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aAlnisterlo de 6ra&ia y Justicia:
Eeal deereto aprobando el proyecto de obras 

de reparación de la Iglesia Colegiata de 
Santa María de la Redonda^ de Logroño, 
Página 329,

ülnlsterío de la guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Subinspector de las tropas de la tercera 
Región y pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército^ el Ge
neral de división D, José Chacón y Sán- 
chez Torres,—Página 330,

Otro nombrando Subinsmctor de las tropas 
de la tercera Región al General de divi^ 
sión D. Fernando Carbó Díaz^ que actual- 
mente- manda la quinta División,—Pági
na 330,

Otro nombrando General de la quinta Divi- 
visión^ al General de división D, Ricardo 
Garrido Badino,—Página 330,

Otro disponiendo pase á situación de reser
va el Interventor de Ejército con destino 
en la segunda Región militar^ D, Manuel 
Canapa y Viescas,—Página 330,

Otro promoviendo al empleo de Interventor 
de Ejército, al Interventor de Distrito don 
Gonzalo Elices y Barinaga,—P'áginas 330 
y 331,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto OAdorizando al Dúector gene

ral de la Dmda y Clases Pasivas para 
contratar directamente con la casa Erad- 
bury Wilkináon and Company, de Lon
dres, la confección y entrega de 370,000 
hojas de cupones para los títulos de la 
Deuda exterior al 4 por 100,—Página 
SSL

Otro nombrando, por traslación. Subdirec
tor primero de Propiedades é Impuestos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. José Borras y 
Bayonés, Delegado de Hacienda en lapro- 
vincia de Valladolid.’—-Página 331, \

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Yalladolid, con la catego
ría de Jefe de Adminisiración de segunda 
clase, á D, Félix de la Plaza y Martínez, 
que lo es en la de León con la de Jefe de 
Adminisiración de tercera.—Página 331.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de León á D, Garlos Barrio 
y Marco, Jefe de Negociado de primera 
clase, Interventor de Hacienda de la de 
Salamanca,—Página 331,

Real orden disponiendo se entienda qpe sub
siste la Junta de Inspección creada por el 
Real decreto de 21 de Abril de 1914 tal 
como empezó á funcionar, ó sea con los 
elementos que dispuso el articulo adicio
nal del Real decreto de 27 de iulio si
guiente,—Página 331,

Ad?iliiIstraoIin Oeatnl:
H a c i e n d a . — Dirección General d e  la  Deu

da y Clases Pasivas.—Dispow/ewdo que

él día 29 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el mes actual,—Pági
na 331,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—Autorizando á don 
Francisco Merle para alumbra^r 95 litros 
de agua por segundo, del barranco del 
Corregí!, en término de Godelleta (Valen
cia),—Página 331,

A n e x o  1.®—  B o l s a . —Ob s b r v a t o iíio  Gb n - 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —

® A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i-
5  NiSTRACióN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  Of í -

f CIALES jDE la Compañía del ferrocarril
P  Central de Aragón, Dirección General de
^ l a  Deuda y Clases Pasivas, Cooperativa 

Electra Madrid, Banco Hipotecario de
íVEspaña, Sociedad general de Industria y
6 Comercio, Compañía de los Ferrocarriles 

de Sevilla á Alcalá y Carmona, Compa
ñía del Puerto de Aguilas, Compañía Tras
atlántica, Sociedad Desagüe de Alma
grera, Asociación de expendedores de Ta
bacos de Madrid y su provincia y Banco 
de España,

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .—  Subsecretaría.— del 
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el mes de Abril próximo pa^ 
sado,

A n b s o  3.?— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO Civ i l . -Pliegos 119 y  120,

PARTE OFICIAL

PKESIESCU DEL COISEJO SE MMSTIIQS

i .  M.el R b y  Don Aífonso XIII (q.D.g.)',
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
ir 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en iu  
importante salud.

Be igual beneñcio disfrutan las de- 
inás p e rso n u i' i e  1% Augusta E m l
m m i

fflISTERlO  DE GMCIA Y JÜSTICM
B E A Ii D E C R E T O  

A  propuesta de Mi Consejo de Minis
tros y de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el proyecto de obras de re

paración do la Iglesia Colegiata de Santa 
María de la Redonda, de Logroño, dióce
sis de Calahorra, con reducción á la m i
tad de la partida fijada en el mismo por 
honorarios del Arquitecto diocesano, y 
a l 8 por 100 de la presupuesta por el con
cepto de beneficio industrial é intereses 
del dinero adelantado, conforme á las 
prescripciones de los artículos 8.® y 22 
del Real decreto de 19 de Abril de 1915, 
y supresión en el pliego de condiciones 
de la señalada con el número 9 de las ge
nerales; debiendo ejecutarse las obras 
comprendidas en el proyecto, previa ad
judicación en pública subasta, que se ce
lebrará con arreglo á las disposiciones 
vigentes, en la segunda quincena del 
próximo mes de Junio, anunciándose por 
el total del presupuesto que resulta una 
vez hachas las modificaciones índicadasi

importante 139.001 pesetas con 96 céntL 
mos, qué se abonarán en la siguiente 
forma: 20.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 15, artículo 2."̂  del presupuesto vi
gente del Ministerio de Gracia y Justicia; 
39.000, con cargo al presupuesto del año 
1917; 40.000, con cargo al presupuesto de 
1918, y 40.001 pesetas 96 céntimos, con car
go al de 1919; entendiéndose incluida en 
la cantidad abonable en cada año la parte 
de honorarios que proporcionalmente co
rresponda al Arquitecto diocesano.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Jastld ii

ÁntouiD Barroso j  Castillo.



MINISTERIO DE U GUERRA 

REALES DECRETOS 

Vengo en disponer i:fue··'él General de 
división D. José ClÍa¿órij; Slñchez Torres 
cese en el cargo de Subinspector de las 
trQ;pas de la tercera Región y pase :i la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge· 
neral del Ejército por hallarse compren
dido en el articulo '4.<1 de la Ley de 14 de 
Mayo de 1883. 

Dado en Palaci<> á' dieciocho de Mayo 
de mil noveCientos dieciséis. 

. ~J, ·· ! A.I.FONSO~ 

El Mluistr• . ,;,, 1~ Guerra, 

· Agu~iiíl ·l,u9uu. · 

Vengo en nrJrn.brar SubiJ1Spector de las 
tropas de la tercera Regi~:t:t 1,\l General de 
división: D. \Fernand.o C.ad>ó Pía;~:, qpe ac· 
tuahnentéinandala quinta Di<yisión. 

Dado en Palacio·§. ·dfeciochode Mayo 
de mil novecientos dieciséis. 

Jill Hlulstro de¡ ,.. Guerra, 

·~ · ·!gaBtíD Lnque. 

V'engo en nombrar general de la quin· 
ta :Divisió:n, al Qlj}ner~Lde.divisiónD. Ri· 
cardo Garrido Badino .. · . ' . 

1Dado en Palacio á dieciocho de . Mayo 
déi mU novecientos dieciséis. 

111 Ministro de la Guerra, 
\gustín Lnqne. 

. A.LJ'ON.IiiO. 

En atención á. lo. Úolicitado poi .el In· 
terventor de Ejérci to con destino · en la 
segunda Región militar D. Manuel Cana· 
pil y Viescas, fundado en que .por el mal 
estado de su salud no se halla en condi~ 
ciones de servir en activo, 

Vengo en disponer que pase :i situa· 
ción de reserva. . , 

Dado en Palacio á dieciocho de May~ . 
de mu novecientos dieciséis. · . · j 

; 
. '·"'!·.~~~-- - ALFONSO. ; 

Blllllnlstro ae la Gttel'l'l, 

!guatíi Lnqll8. 

En consideración á los servicios y éit~ 
cunstancias del Interventor de distritd, 
número 1 de la escaÍa . de BU clase, dOl,l 
Gonzalo Elices y Barinaga, · 

Vengo en proinciverle, :i propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de ·acuerdo con 
tll Consejo de Ministros, a1 empleo de In· 
terventor de Ejército, con la antigüedad 
de esta fech!t cri la vacante producida 

. ' 
por pase á situacf«i~ Q\' f?~erva de don 
)lanuel Oanapa y Yiescu,' · 

19 IMáy<r I9I6 . 
. ' ' ~ - . . .. 

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos dieciséis. 

:ALFONSO. 
El Ministro de la Guerra. 

Agustín !.nqu&. 

Servicios del Interventor de distrito 
D. Gonzalo Elices y Barinaga. 

Nació el día 30 de Julio de 1852, y co
menzó á servir como soldado el 11 de Oc
tubre de 1873, perteneciendo sucesiva
mente al Depósito de instr acción de quin· 
tos de Castilla la Vieja y á las Brigadas 
de obreros y de transportes de Adminis• 
tración Militar. 

En lVIayo de 1874 pasó :i prestar sus 
servicios como Escribiente en la Direc
ción Generar de Administración Milit.ar, 
nombrándosele en Diciembre siguiente 
Alumno .del cursgwrepárato,rio de la Aca
demia del mismo-Cuerpo, eli la que con" 
tinuó como Alumno efectivo desde Mayo 
de 1875 hastaDiciembre del propio año, 
que por habe'r tm·minado con aprovecha
miento ·sus éstudios fué promovido al 
empleo dé Oficial tercero con destino A 
dicha Dirección General. 

Por sus servieios dunmta la guerra ci'· 
vil fué recompensado con el grado de Oft· 
cial segundo; 

Se le trasladó en de 1876 al dis-
t'rífó ·de Navarra, útm J ,, •Je le dió coloca
ción en Ia s~x;·ción d (l I ·•tervención pri· 
nHJW , y en · Eoi · Hoé:p (rnl Militar de O lite 
e~:1 eoÍ1 ~:.o_p to ·de-Pngadt r, después. 

. P'nr el. ¡•.:,; u:. do en _q a e encontró l?~ ser· 
VICin ·c ,,, ,,,, ' '" "'"i.' '' l pasar una revista al 
exp~~~;,i·; H~~pft~l, el General en J efe 
delEjérdto del Norte manifestó éste su 
ágrado. -

. Desempeñó algunas comisiones del 
servicio y seincorporó en Enero de 18?7 
:i la Intendencia de Castilla la Nueva, á. 
la que había sido destinado y en la que 
per!Il)lneció, no obstante su ascen!!o al 
empleo de Oficial segundo en Marzo del 
mismo año. 

Ejerció luego el cargo de Administra
dor de subsistl}ncias y utensilios de Gua
da.lajara, asistiendo en 1879, con el desta.· 
t:~mento de . obreros de Administra~ión 
Militar á- ~ns órdenes, á unas práctlcas 
del Cuerpo de Ingénieros, durante las 
cuales dicho destacame'nto elaboró per· 
fectamente el pan en hornos provisiona
les. de ramaje y tierra construido~ ~:~n al 

· · campó .·· mereciendo elogios de S. M. el 
Rey q~e los visitó, y del Director "'ene• 
ral de Administración Militar. ·· 

Con postedoridad prestó sus servicios 
en ia· Seééión de' Intervención de la··.cita
da I ntendencia: de Castilla la Nueva, des· 
em.peñando, sin perjuicio de su. destino 
y entre. otros COl.JlE)tidos, el de Pagador y 
Secretario de la Jünta Central nombrada 
en' 1880 para los certlimenes de tiro que 
habían de tener lugar en esta Corta, dán~ 
dosele las graciasd.e Real orden por lo~ 
trabajos que en <licha Junta realizó. ! 

·· En Mayo de 1881, fué nombrado Admi:
nistrador de . los servicios adtni:nistrati· 
vos militares de Ciudad :!leal, y eh Enero 
de 1882, . Administrador de utensilios y 
P,agador de tra,rispQrtes, 'Hospi~aly forti• 
ftcación del cantón ·qe AJclllá ele l!e~~es, 
volviendo en Febrero de 1884 á las Ofl· 
. cinas •de la referida Intendencia. · 

Formó parte de una Comisión designa· 
_da p¡¡.raia molturaolón y elaboración de 
pan con diferentes clases de trigos, y 
ejeréió más tarde"las funciones de Admi
nistrador de los servicios <!e loa cantO'tles 
de Vicálvaro y Aranjuez, felicitándole el. 
Pireotor ¡enerªl.<:le. ·.su. O'l.ler,pQ .· pQr .. 11u 

acertada gestión en este último punto 
Ascendido . por antigüedad· á Oficial 

primero en Abril de 1888, continuó des• 
tinado en el distrito de Castilla Ja Nueva, 
y desempeñó diversos cargos y comisio· 
nes, hasta que en Marzo de 1893, fué tras
ladado á la Ordenación de Pagos de 
Guerta.-

Desde Abril de 1894 perteneció al . pri
mer Cuerpo de Ejército, sirviendo, suce
sivamente, en la Sección de Intervención 
de la Intendencia y en la plaza de Bada· 
joz, como Administrador de subsisten
cias y mandando la cuarta Compañía 
montada de la Brigada de tropas de Ad
ministración Militar. 

Por el buen estado en que el Jefe de 
dicha Brigada encontró :i la mencionada 
Compañía al revistarla en Septiembre de 
1896, fué eitado con elogio en la Orden 
del Cuerpo. 

Se le promovió en Octubre siguiente al 
empleo de Comisario de Guerra de se
gunda clase, por antigüedad, y permane: 
ció colocado en el expresado Cuerpo de 
Ejército, conflandosele distintos cometi· 
dos en la plaza de Badaj.oz, tos cuales 
desempeñó con actividad y celo, hasta 
q!le en Junio de 1900 pasó ' á la Sección 
de Intervención de la Intendencia. 

Más adelante ejerció diferentes cargos 
en· Alcalá de Henares, y se le encargó del 
estudio de varias f:ibricas de harinas con 
e~ fin de adquirir una para el servicio 
del Estado. · 

Pasó nuevamente á las oficinas de la 
Intendencia, en Octubre de 1903, nom
brándosele en Agosto de 1904, sin cesar 
en su destino, Jefe Administrativo del 
Cuartel general de las maniobras de Ca
bl:ll!ei'fa efectuadas en el mismo año. De 
lu :' s ·rvicios que con tal mótivo prestó 
se hizo especial mención en la Mamori~ 
elevada á la Superioridad por el General 
Director de dichas maniobras. · 

Se incorporó en Enero de 1905 á la fá
brica .militar de harinas de Zaragoza á 
la. que había sido destinado en concepto 
de Jefe del detall, y convertido lueO'o el 

. mencionado Establecimiento en fábrica 
militar de subsistenoias( fué nombrado 
Jefe Interventor de la 'misma, 

En Septiembre de 1906 se le trasladó á 
l::t O~denación de Pagos de Guerra, pro
:moviép.dosele reglamentariamente en Oc
tubre al empleo de Comisario de Guerra 
de primera clase, y dándosela colocación 
en la quinta· Región comó lrite:r'ventor del 
Parqué .de Suministros de Zaragoza y 
Comisario de la provincia. ·· · · 

Qop el ~aráctar de asesor técnico, acom
pañó al General de la octava División en 
la revista de inspección que por delega
ción del CapitAn general de la Región 
pasó en 1907 :i los Cuerpos de la guarni· 
ción de Zaragoza, informándole respecto 
á la org:anbación y modificación del ser
vicio administrativo en los Cuerpos, en 
tal forma, que mereció ser felicitado por 
dicho General. 

Le fueron confiadas otras varias comi
siones del servicio, y en recompensa á 
serv~cios extraordinal'ios prestados en su 
.<:Je¡¡¡tmo, se le otorgó en Septiembre da 
1908 la cruz blanca 'de segunda oláse .del 
Mérito Militar. · 

Se dispuso en ·Junio de 1909 que pasara 
~ servtr en el Ministerio de la Guerra, 
dende contrajo méritos por los cuales fuá 
agraciado con otra cruz blanca de segun· 
da clase· del Mérito Militar, pensionada. · 

En Junio de 1910 se mandó que queda
ra en situación de excedente y desempe
ñando en comisión el cargo de Jefe del 
detall y de labores del Parque adminis· · 
trativo de suministros .de Melilla, que se 
.le qon.firió d~sp11é1J co:a1o .ae ¡>l~ntllla, . 
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Fué significado al Ministerio de Esta
do para que se le concediera la Encomien
da de Isabel la Católica, por los im por
tantes y extraordinarios trabajos que 
realizó con motivo del envío de documen
tación hecho por el Ministerio de la Gue
rra  al Congreso Internacional de Ciencias 
administrativas celebrado en Bruselas.

Además de los cometidos propios de su 
destino, desempeñó desde Mayo de 1911 
el cargo de segundo Jefe de la Coman
dancia de Tropas de Administración 1\ii- 
litar de Melilla, de cuyo mando estuvo 
encargado accidentalmente en algunas 
ocasiones, así como de la Dirección del 
Parque administrativo de suministros de 
dicha Plaza.

Se le concedió en Noviembre del año 
últimamente citado el ingreso en el Cuer
po de Intervención M ilitar, de nueva 
creación, con el empleo de Comisario de 
Guerra de prim era clase y antigüedad 
que en el mismo venía disfrutando, des
tinándosele como Interventor á la Direc
ción General de Cría Caballar y Ke- 
monta.

Ascendido, por antigüedad, á Interven
tor de Distrito en Febrero de 1912, conti
nuó prestando sus servicios, en comisión, 
en la misma Dirección General hasta que 
en Diciembre fué colocado en la in te r 
vención general Militar.

En 1913 y 1915 formó parte como Vocal 
de los Tribunales constituidos para el 
examen de los Capitanes aspirantes al 
ingreso en el Cuerpo de Intervención Mi
litar.

Desde Septiembre del expresado año 
1915 está destinado en la Sección de In 
tervención del Ministerio de la Guerra.

Cuenta cuarenta y dos años y siete me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y tres meses en el empleo de In ter
ventor de Distrito, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, una de ellas 
pensionada.

Encomienda de la Corona, de Bélgica.
Medallas de Alfonso XIII y del prim er 

Centenario de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de la batalla de Puente Sam* 
payo.

MIISTIEIO DE RACIEPil

*"'»• EU ll-BS DEOSBJ'ÍOS

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Direc

tor general de la Deuda y Clases Pasivas 
para contratar directamente con la Casa 
Bradbury W ilkinsón and Company, de 
Londres, como caso comprendido en el 
párrafo cuarto del artículo 55 de la ley 

' de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio de 1911, 
la confección y entrega de 370.000 hojas 
de cupones para los títulos de la Deuda 
exterior al 4 por 100, con arreglo al plie
go de condiciones propuesto por dicho 
Centro directivo, y mediante el gasto de 
103.300,34 pesetas, que se aplicarán al ca
pítulo 15, artículo 1. ,̂ Sección 9.^, del 
|>resupue8to vigente,

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar, por traslación. Sub
director primero de Propiedadades é Im 
puestos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. José 
Borrás y Bayonós, Delegado de Hacienda 
en la provinci?. de Valladolid, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Saudago Alba.

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.  ̂
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Valladolid, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Félix de la 
Plaza y Martínez, que lo es en la de León 
con la de Jefe de Administración do te r
cera.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

8antiago Alba

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.  ̂
y 26 do las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Presupuestos de 28 de Diciembre 
de 1908, respectivamente. Delegado de 
Hacienda en la provincia de León, á don 
Garlos Barrio y Marco, Jefe de Negocia
do de prim era clase. Interventor de H a
cienda de la de Salamanca.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Saniiago Alba.

M A L  ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por el Real decre

to do 16 de Marzo próximo pasado que 
quedasen restablecidos en toda su inte
gridad los preceptos de la ley de Em 
pleados de Hacienda de 19 de Julio de 
1904, derogándose el Real decreto de 27 
de Julio de 1914, ha surgido la duda de 
si esa derogación alcanza al artículo adi
cional de este último Real decreto que, 
modificando el artículo 13 del de 21 de 
Abril de 1914 que había creado la Junta  
de luspecpióh, dispuso, antes de que ésta

empezara á funcionar, que la misma sa 
constituyera por el Subseci’etario de Ha
cienda, como Presidente, por todos los 
Directores generales del Ministerio, como 
Vocales, y por el Subinspector general, 
como Secretario, sin voz ni voto, en vez 
de componerse, como había establecido 
dicho artículo 13, del Subsecretario, de 
cuatro Jefes de Administración designa
dos por este Ministerio, y del Subinspec
tor general, que actuaría como Secreta
rio, con voz y voto; y teniendo en cuenta 
que la constitución de dicha Junta, en la 
forma que ha venido actuando, en nada 
se opone á ninguno de los preceptos de 
la citada ley de 1904, que el propósito de 
este Ministerio al dictar el Real decreto 
de 16 de Marzo último, según se despren
de claramente de su preámbulo, no fué, 
en modo alguno, el modificar la constitu
ción del referido organismo, y que es 
evidente, por otra parte, que para que la 
referida Junta de Inspección cumpla con 
toda la autoridad necesaria los fines para 
que fué creada, conviene que esté form a
da con los importantes elementos que 
determinó el Real decreto de 27 de Julio  
de 1914;

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner se entienda que subsiste la Ju n ta  
de inspección creada por el Real decreto 
de 21 de Abril de 1914, tal como empezó 
á funcionar, ó sea con los elementos que 
dispuso el artículo adicional del Real de
creto de 27 de Julio siguiente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Mayo do 1916.

ALBA. ^
Señor Subsecretario de este Ministerio,

C E S Í M i

M INISTERIO DE HACIENDA

d e  Im, l l e u d a
y Citases P a siv a s .

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que correspondo 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 16 de Mayo de 1916.—El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MíNlSTERiO DE FOMENTO

«OlreceDs-Ei tsesierrdii d e  O liriss 
líílieas.

áQUAS

Examinado el expediento y proyecto 
de mejora de riegos de la Masía del Poyo, 
incoado por D. Francisco Merlo Morant: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo 4 ías disposiciones
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vigenteíí, sin que se liaya presentado nin
guna reclamación en el período de infor
mación pública, y siendo favorables á la 
autorización los informes oficiales:  ̂

Resultando que la Comisión provincial 
entiende que la autorización corresponde 
al Gobernador, por no tratarse más que 
de 95 litros por segundo, con arreglo al 
artículo 186 de la ley de Aguas: 

Considerando que dicho artículo se re
fiere á la concesión de aguas vistas y no 
al alumbramiento de aguas, no siendo de 
aplicación al caso presente,

S. M. el Rey (q- D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Obras Públicas, confor
mándose con lo propuesto por la Direc
ción General de Obras Públicas, ha teni
do á bien acceder á lo solicitado, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1,*̂  Se autoriza á D. Francisco Merle 
para alam brar 95 litros por segundo de 
agua del barranco del Corregil, en tér
mino de Godelleta (Valencia), por medio

de una galería de 420 metros de longitud.
Se ejecutarán las obras con arreglo al 

proyecto presentado, suscrito con fecha 
23 de Diciembre de 1914 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y iPuertos D. Justo 
Viiar, excepto el módulo que debe supri
mirse, y salvo las modificaciones de de
talle que prescriba ó autorice la División 
Hidráulica del Júcar-.

2.^ La misma División hará el replan
teo y la recepción de dichas obras, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
de estas operaciones.

3.® Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de seis meses, 
á contar desdo que'se notifique al conce
sionario el otorgamiento de la concesión, 
y quedarán term inadas en ei de dieci
ocho meses á partir de la misma fecha.

4.^ Antes de dar principio á las obras 
deberá el concesionario depositar, como 
fianza en la Caja de Depósitos, el 1 por 
100 del im porte del presupuesto.

Se devolverá esta fim za tan pronto 
como sean las obras recibidas.

5.  ̂ Se otorga esta concesión á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

Las aguas alumbradas serán de la ex
clusiva propiedad del concesionario.

6.^ Caducará esta concesión en el caso 
de no cumplirse cualquiera de las condi
ciones que preceden.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las condiciones anteriores y presen
tado la póliza de 100 pesetas determi
nada por la ley del Timbre (póliza que 
queda inutilizada en  el expediente), lo 
comunico á V. S. de orden del señor 
Ministro para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 0/1̂  
cial de esa provincia. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 13 de Mayo de 1916. 
El Director general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Valencia,
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